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- las inversiones extranjeras que la Mandante pueda eventualmente realizar. 

NUS PIAEATA, 

Las Camelias 149 Qu. 290 

Certral Teitfo Ate laa 

Teletiax £308733 

E: MAIL NOTASUE NOTARIA HL, 
Poyira e] WN PO 

YOBEL SCM LOGISTICS S.A., sociedad existente e incorporada bajo las 1ey¿sue PERÚ; con oficinas en 
jirón Daniel Olaechea N* 136, distrito de Jesús María, ciudad de Lima, Pe 

Sociedad”), debidamente representada por sus apoderados, Francisco José Humberto D*angelo 

ante “la 

ernales,    

rú (denominada en ad 

mayor de edad, identificado con documento nacional de identidad N* 10543017; y, Alicia Rodríguez Brock 

de Ottino, mayor de edad, identificada con documento nacional de iden idad N* 08786680, bos con     

| 
poderes inscritos en la partida N* 00709727 del Registro de Personas Jurídicas de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, que nombran por este medio a Felipe Ribadeneira Molestina, ¿on cédula 
de identidad personal No.1709213506 y domicilio en Quito, como su real y verdadero apoderado p4ra que, en 
nombre de la Sociedad, suscriba y realice todos los actos y cosas que se mencí 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía dentro 

onen a continuación, 4 

  

de la República del| Ecuador 
exclusivamente, podrá representarla como actora y demanda y principalmente administrar la Sociedad sin 

limitación alguna, tanto mediante actos de simple administración, así comQ 
llevar a cabo en nombre de la Sociedad contratos o actos de toda clase y des 
pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

1. Para que realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 

territorio nacional del Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las 

cumplir las obligaciones contraídas. 

2. Para que delegue o sustituya total o parcialmente el presente poder a 

que estime a bien, a fin de que actuando conjunta o separadamente a nombre 

ante toda y cualquier entidad, autoridad y/o persona, especialmente ante 

administrativas y/o judiciales, ya sea en asuntos administrativos, judiciale 

cualquier otro orden. 

3. Para que obtenga las autorizaciones que fueren menester para efec 

los de disposición; cglebrar o 
cripción y más específigamente 

5 

celebrarse o surtir efecto en el 

demandas, suscribir contratos y 

favor de la persona o personas 

de la Mandante, la representen 

las entidades y/o autoridades 

s, extrajudiciales y de todo y 

uar inversión extranjera en el 

establecimiento de una sucursal o en la constitución o aumento de capital de 0 compañía ecuatoriana en la 

que la Mandante pudiera tener eventualmente interés en participar societariaml ente como socia o accionista, o 

para adquirir acciones de compañías preestablecidas, y para que solicite y obtenga los registros pertinentes de 

4. En fin, se otorga al Apoderado los miás:amplios poderes para que haga lo que tenga que hacer a fin de 

llevar a cabo y fielmente el cumplimiento del presente poder, y en general conhere la Mandante al Apoderado 

todas las facultades propias e inherentes a la representación legal de una perso a jurídica extranjera, de suerte 

que nadie pueda aducir nunca falta o insuficiencia de poder para los asuntós arriba mencionados en este 

mandato. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por Felipe Ribadeneira Molestina exclusivamente en la 

República del Ecuador, y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la junta directiva disponga otra cosa. 
tan os 

Emitido y firmado en Lima, Perú, este día 02 de febrero del 2010 

En nombre y en representación de: 

YOBEL SCM LOGISTICS S.A. 
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z cra Rodríguez Brock de Ottino Francisco D'Angelo Bernales 
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DOCUMENTO CORRESPONDEN. A: ALICIA CONSUELO  RODRIGUEY 
OTTINO IDENTIFICADA CON DNI. N”* 08786680, FRANCISCO JOS 
D'ANGELO BERNALES IDENTIFICADO CON DNI. N*?*  1054301V; 
FIRMAN EN ' REPRESENTACIÓN DE YOBEL SCM LOGISTICS SMA. 
PODERES INSCRITOS EN LA PARTIDA N”? 00709727 DEL R AMARO . 
PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA; DOY FE. ======================deetTZ--- 
SE CERTIFICAN LAS FIRMAS MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE EL QUE LA, 

LIMA, CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. REPÚBLICA DE EC 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PE 

Firma el presente documento el Dr. Ricardo Ortiz de Zevallos Vill Leones a . tenticar . fi 
reemplazo de la Cra, Cecilia Hidalgo áforán; según ticencia cun A monica e el sugcrito certifica 
por el Colegio de Notarios de Lima. uténtica siendo fa que usa 

señor iórail Z: 
Jy Pp : . 

Arenala [disinansS 

Funcionario de la Dirección de Ley 

zaciones del Ministerio de Relacio 
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5 MNICARDO ORTIZ/ DE ZEvaLLUs viujalladerioros del Perd enjtodos sus ac 

4 ARIO DE LIMA Autenticación N* | 494//0 

Ya 3 ABOGADO Derechos cobrados US 0 

es SS Partida Aragce! 32352 
Y ON 

A , 

¿Mao lomo, HF 

JUNTA. 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 11* DEL ESTATUTO DE LA JUNT 

a 
105 DE NOTARIOS DEL PERU, 

DE DECANOS DE LO5 COLEG 

2 DEL D.S. N* 023-2002JU8, EN 
CONCORDANTE CON EL ART. 

DENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
PRESENTACIÓN DEL PRESI 

| 

ol 
SELLO QUE APARECEN EN ESTA 

QUIEN CERTIFICA QUE LA FIRMA Y Recon ene 

RESPONDE(N) A (AL) NOTARIO(A) DE: IRA? OLOE 

, LEDO 
JA COR 

e LENA VILCLARAN 

EN ACTUAL EJERCICIO 
IVETE AA MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 3 

eiF ol DIRECCIÓN GENERAL DE POJITISA CONSULAR - SEDE CALLAO 

DE mo APOPAA legalización N? ..... 
Sa legaliza la fir que antecede de),Sr.(8) , 

Fencaoas Emo Cnvcto 
“EN UUZGAR EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

           FRANCISCO VILLAVICENCIO CÁ
RDENAS 

A 

Virgilio Z. Arenaza Pickmans Wi e 
Departamento de Legalizaciones 
Dirección de Trámites Consulares 

CALLAO 10 FEB. 2010



Atención N* 127426 del 26.01.2010 | 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

Zona Registral N* IX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA. : 

IDICAS 
  

     

   

EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el Asiento A1 de la Ficha N* 74191 del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro 
de Personas Jurídicas aparece registrado y vigente la Sociedad: “YOBEL SCM LOGISTICS 
S.A.”. Constituida mediante Escritura Publica del 25/04/1989 | otorgada ante Notario 
Ricardo Fernandini Arana, bajo la denominación LARISSA |S.A., tiene Duración 

indefinida, con Domicilio en la Ciudad de Lima, pudiendo establecer sucursales.- **Por 

Escritura publica de fecha 17/02/1999 otorgada ante Notario Aspauza Gamarra Javier y 

por Junta General de fecha 28/01/1999, se acordó adecuar los Estatutos a la N.L.G.S.( 

Ley N* 26887). La sociedad conserva su duración, domicilio, asílconsta registrado en el 
Asiento BO0001 de la Partida N* 00709727.- **Por Escritura publica de fecha 21/08/2001 
otorgada ante Notario Carola Cecilia Hidalgo y por Junta General de Accionistas de 

fecha 28/06/2001, tiene por Objeto dedicarse al almacenaje de productos o bienes de 
todo tipo, perecibles o no, productos de belleza, productos de bijouteria, pudiendo 
también dedicarse a actividades de importación, exportación, distribución y 

servicios en el Perú o 

    
    

   RTO D'ANGELO BERNALES, así consta registrado siento C00014 de la 

* 00709727.-**.../1/ 
en el 
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Mediante Escritura Pública del 16/02/2007 otorgada ante Notario Cecilia Hidalgo Morán en 

la ciudad de Lima y por J.G de fecha 11/09/2006 se acordó aumentar el capital social 
suma de S/.115,876.00 mediante capitalización de la reexpresión, —modificánde e | 
siguiente artículo del estatuto: Art.5”.- El capital social es de S/.1 '4ROT 8.00. représeñta ( 
por 1'430,116 acciones de S/.1.00 c/u integramente suscritas as: Asi Lon ta | 

registrada en el asiento B0006 de la Partida N* 00709727, Rotor: 2d 

    

    

         
     

  

      

  

    

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2010-04-00 

gx, al 
Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día Lunes primero 
de Febrero del 2010. A 
im. 

erp erario rr rr rrrosoraras eno 

ROCIO CEL. Piika PÁLOMINO DIAZ S ABOGADO CERTEICADOR 
CONA AECI TAL 2 IA SEDE LIMA 

1 

A 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE (sp, 7, ¿ yA CALL 
Legalización NC ll IRMA os, 

Se legaliza la firma que antecada del Srta) , 

bulo Vb /¿Aptnieres 
SIN JUZGAR EL CÓNTENIDO DEL DOCUMENTO 

    

   

   

    

ses 
/ Virgilio Z. Arenaza Plukmang 0 

Departamento de Legalizacianes n EL FUNCIONARIO QUE SUSQRIBE C. IC, UE Dirección de Trámites Consulares 00 

LA DEL(A) CER DOR. e 
Falo mu Deo. (02) [8% CALLAO 10 FEB, 2010 
RIFICADO EN EL REGISTRO DE FI , ES LA 

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE _5U 
FUNCION. 

   
        

- 8 FEB. 2010 
LIMA, - 

OSWALDO FLOR AO ES BENAVIDES 
y Finanzas ZONA REGISTRAL N9 IX - SEDE LIMA 

lA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O IFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENC 
ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140 DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N*.079-SUNARP-SN, 

RS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el' suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa_ € 

señor Vea: ka 2: 
L 

Are na za Pic mans 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N* _ 492/19 

Derechos cobrados US$_SQ = 

Partida Arangel __/S-7 

  

        

   



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado, .Lalipes A. 

       
      

  

   

Ribadeneira Molestina, en el registro de escrituras públicas Y 
1 

fojas-útiles| | 
EA 

Tercera, actualmente a mi cargo, con esta fecha y en cin 

protocolizo la copia CERIFICADA DE PODER otorgabo 4búf LA+]="> 

    COMPAÑÍA YOBEL SCM LOGISTICS S.A., a favor 

RIBADENEIRA MOLESTINA, que antecede. Quito, veinticinco de febrero 

del dos mil diez.— 

 



Se protocolizó ante mí; y, en fé de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de la Copia CERIFICADA 

DE PODER otorgado por LA COMPAÑÍA YOBEL SCM LOGISTICS S.A., 

a favor de FELIPE RIBADENEIRA MOLESTINA, sellada y firmada en 

Quito, veinticinco de febrero del dos mil diez.— 
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